
8712 4 junio 1969 B. O. del R.-Núm. 133

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de mayo de 1969 por la que se con·
cede un nuevo JI último plazo de presentacíón de
solicitude~ para la obtenctón del titulo de Doctor
Ingeniero Geógrafo.

Ilustrísimo sefior:

8egundo.·-La anterior subdivisión será observada a partir del
próximo 1 de junio.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de lOS
Servicios ete Aduanas de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de 'mayo de 1969.-EI Director general. Víctor

Castro.

Sr. Adminlstrador de la Aduana Principal de ...

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Ensew

itanza Primaria par la que se ordena la realiza
ción de un estudio en orden a la metar escolariza,..
dan del alumnado de Escuelas con escasa ma
tricula

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

La politica seguida por el Departamento para graduar la
enseñanza con objeto de obtener la máxima eficacia en la la~

bor educativa así como la necesidad de conseguir el mayor
rendimienw de 108 medíos económicos que se disponen, aco-
pIando las dotaciones de plazas de Maestros y los Centros Do
cantes a las localidades donde la exigencia de puestos escolares
resulta más perentoria., aconsej~ estudlar la reestructuración
de las Escuelas que durante el presente curso tienen escasa ma
tricula en orden a la más perfecta escolarización de su alum
nado.

En su virtud, esta Dirección Generai ha resuelto:

U Las Inspecciones Provinciales de EnsefianZa Primaria,
en el plazo máximo de un mes a partir de la publicación de
esta Resolución deberán realizar un estudio en orden a la
me.lor- distribución del alumnado de 1M Escuelas que durante
el presente curso escolar tengan una matrícula. de cinco alum
nos o inferior. Dlcho estudio comprenderá los siguientes da-
tos: Localidad. Ayuntamiento, clase de Escuela (con especifi
cación sI es de régimen ordinario de proviSión o de COnsejo
Escolar Primario), número de alumnos matrlqulados en el pre
sente curso. propuesta de escolarización de los alumnos para
el próximo curso. de acuerdo con las tnstruceiones que se deta
nan en los apartados tercero y siguientes de esta Resolución.

2.0 Con independencia de lo diSpuesto en el número ant;e.
rior, las Inspecciones Provinclales deberán ultimar en igual
plazo y COIl los mismos datos otro estudio comprensivo de ias
Escuelas unitarias de nifios y de nmas con matrícula superior
a crnco e inferior a qUince almunos. sitas en las localidades don
de existan otras Escuelas en las que pueda ser escolarizado el
alumnado de forma que el nÚIIlero de alumnos resultantes por
unidad escolar no sea superior a cuarenta. En el supuesto de
escolarización en Escuela mixta el número no deberá pasar
de treinta.

3." La escolariZación del alumnado de las Escuelas a que se
refiere el número primero de esta Resolución deberá ser pro
puesta en Escuela de su misma localidad, si las hubiere. o en
las localidades más pr6x1m.as. Siempre que la distancia no
sea superior a dos kilómetros y no existan graves circunstan
CIas que impidan el desplazamiento de los alumnos. En el SU~

puesto que ia escolar1Zaci6n no sea posible en la forma antertor~

mente indicada. los BJ.umnos deberán ser inscritos en las EIr
cuelas--Hogar existentes en la provincia, a cuyo efecto deberán
ser creadas las becas necesarias para atender a su matricula
ción. o en Escuelas comarcales mAs próxúnas, si las hubiere,
proponiendo la extensión del transporte escolar en la medida
necesaria.

4. ') En el caso de que en la provincia no existieran suficiente
número de PUe.litos esool.ares en .Escuelas-Hogar o en las Escue-
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22.07

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 8 de marzo
de 1966 <<<Boletín Oficial del Estado» número 66. del día 14)
señalaba un último plazo, que finalizó el 31 de diciembre de 1966,
durante el cual Jos Ingenieros Geógrafos ingresados en el Cuer
po antes del 2ú de julio de 1957 tIue asPirasen a obtener el tí
tulo de Doctor Ingeniero Geógrafo, habían de presentar sus
instancias optando por la aportación de los méritos y trabajos
realiZados con anterioridad a la solicitud, incluida la tesiS. cuyo
examen está encomendado al Consejo de QeoeTafía, Astronomía
y Catastro, Que actüa con carácter de Junta Calificadora,

Como por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
17 de enero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» número 25
del día 29) se concede un nuevo plazo, que finalizará el 31 de
marzo de 1971, para la presentaci6n de instancias ante la
Junta Calificadora para la obtención del titulo de Doctor
Arquitecto o Doctor-Ingeniero y, por otra parte, la existencia
de cierto número de Ingemeros Geógrafos que por diversas
circunstancias no se acogieron al mencionado sistema ha ve
nido a crear unas circunstancias especiales que hacen aconse
jable se conceda también IIDa nueva oportunidad I:l. los Inge
nieros Geógrafos citados.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, en uso de la
autoriZación que le concede la Disposición final tercera de la
Ley de 2Q de julio de 1957 sobre ordenación de las E.'nsefianzas
TécnIcas y de acuerdo con la propuesta hecha por esa Direc
ción General, ha tenido a bien conceder un nuevo y último pla
zo. que finalizará el 31 de marzo de 1971, de presentación de
solicitudes para la obtención del titulo de Doctor Ingenlero.
conforme al expresado sistema, para los qUe fueron IngenIeros
Geógrafos antes del 20 de Julio de 1957.

Lo dlgo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 27 de mayo de 1969,

CIRCULAR número 615 de la Dírecci6n General de
Aduanas por la que, a efectos estadísticos, se sub
divide la partida arancelaria 22.07,

Con el fin de obtener, con el detalle adecuado, datos sobre
el tráfico exterlor de las mercancías clasificadas en la partlda
arancelaria 22.07, esta Dirección General, a propuesta de los
Servicios de Comercio y del Sindicato Nacional 00 la Vid. y en
uso de StUl facultades, ha acordado 10 Riguiente:

Primero.-La partida arancelaria 22.07 quedará subdividida
estadisticamente en la forma que se indica:


